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M U PEOYÜíCIá DE IE0N 

t,A<-̂ o.(fU« lúa Hrei*. AlealdM y SMr«-
uríos r*cibaa .uv íj.6merGB d<il BOLBTÍM 
UIU torrespondan al distriw, dispon-
•inm fiQñ ae d{e un amular en «1 uitio 
•IÍ, ¿wflwiabte, doade pnrmanteeri I l u 
ta el rscibo del '.ranero «igaiwte. 

LCX Ssaret&Tíos eniduán d« eoiurtr-
•nt lo» BOLS.'VAIU colnoeionsuoa vrdo-
icatluns&ls para «u «neuaitraación, 
^a* dabisrá YCtíílM.ra» sada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERMS 

So suscribe en la Contaduría de la Diputación pronncial/i cuatro pe-
setu cincuenta céntimos el trimestre, ueno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loe 
pagos de (aera de la capital se hafan por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de p«seta que resulta. Las suscripciones atrasadas ss cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo k la escala inserta en circnlar de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de techa 20 y 22 de Diciembre de 1905. -

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean ú instancia de parte no pobre, se inserUrún oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional que dimane do Is» mitimtis: io de interdi 
particular previo el pego adelanttido de Yeímíí céntimos 
de peseta por cada línot de inserción. 

Los anuncios &que hace referencia la circular úa la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1!»05, sn 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 2¿ de Diciombre ya 
citado, se abonaran con arreglo a la tañía que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la A-ugustaíReal 
Familia. 

«:(<7i!«í«.del:d¡a 19 de Agosto) : 

M I N A S 
• Annneloii 

So-hace esber que habiendo Pido 
pi'ceeitada ea 14 de Ion comentes 
la venuocp! de lu mío a de zinc, n ú 
mero 3.157, en termino de Posada 
de Valdeon, y , hol lándose al co
r n e ó t e en el papo del canon de su
perficie, el Sr. Gobernador ha de
cretado, con esta fecha au caduci
dad, y franco y regiatrable su te
rreno. 
. León 16 de Agosto de 1906.—El 

Ingeniero J t l e , ' ^ . Cantalaptedra. 
. » # 

Se hace saber que el Sr. Gober-
cador ha acordado admit ir las re
nuncias de los registros Z * L u d t t i -

" « i n ú m . 3;50fi, con 10 pertenen 
cías de mineral de cobre, en el t é r 
mino municipal Je Rodiezmo, y 
Otnmtra 1.*, n ú m . 3¿51tí, con 20 
pertenencias de hul la , en el de A l -
'vares, presentadas por sus respecti

vos dueños D. Miguel ViüueUi A l -
varea, vecino de Villanueva (Re
diezmo) y D. C a n o n ™ Alvarez A n í s , 
vecino de Bembibre, declarando 
franco ; reg:strabie el terreno por 
dichos registros sol'citado. 

León 16 de Agosto de 1906 —El 
Ingeniero Jefe, J ¡ . Oantalapiedm. 

UNTAMIENTOS 

Alcaldía cmsMuctonal de 
Grádete» 

Extractor de los-acuerdos tomados 
en los^sesiones celebradas por el 

: Ayuntamiento y Junta m u o i c i . 
. pal durante el mes de la facha.' 

•« Settón ordlnana d e l d { a i ^ 

•. Pregidéncia del Sr. Alcalde, -. -

. Se a b r i ó . l a sesión á las diez y 

seis, con asistencia de siete señores 

Concejales. '•< 

Se dio cuenta y quedo aprobada 
el acta de k anterior, del día 10. 

Tambiéu se dio cueuta y quedo 
aprobado el extracto de los acuer
dos tomados en las-sesiones cele 
bradas por el Ayuutaraiento y Jun
ta municipal durante el mes an 
tenor. 

. No habiéndose producido reclama 
cion alguna contra .el apéndice al 
amillarainiento formado para el a ü o 
prozimo de 1907, en v i r tud de su 
e iponcion al público so acordó su 
remisión á la Admiuis t rac iúo de Ha
cienda de laproviucia, para su apro 
bacion, autorizando para ello al 
Concejal Sr. Narciso. 

Se acordó que la instancia pre
sentada por Roque Alonso, vecino 
de Valdealcón, pase á la Comisión 
correspondiente p a n su informe. 

S e n á n ordinaria del día 11 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió ¡a sesión & las diez y 

seis, con asistencia de ocho señores 
Concejales. 

Se dio cuenta y se aprobó el acta 
de la oEtorior. -

Se acordó que eISr. Alcalde^Pre-
sidente ordene a la Junta adminis
trat iva de Cifuentae," proceda-iome-. 
diatamente (aprovechando esta tem-rv 
porada de .vacaciones) al arreglo de 
la ; casa-escuela de dicho^ pueblo ,* 
comojasi lo.han venido haciendo los 
d e m á s del Municipio. . ... 

•Se"7acordó.relevar del cargo de 
Presiden te > de la Junta administra-
tiva-de.-Valporqueroj 4 P j tnc io So-, 
dnguez, por .venir desempeñando A 
la vez efde asociado de la Junta mu 
nicipal de este 'Ayuntamiento, y en 
v i r tud de ascender á la tercera par
te las vacantes de individuos de d i -
cha Junta, t so ib ién ss acordó orde
nar 6 la misma que para el domingo 
próximo, 15 del corriente mes, pro
ceda a la elección parcial para c u 
brir dichas vacantes. 

Vistas las denuncias producidas 
contra José Carral, de Vil larratel ; 
Santas Rodr íguez , de Uellaazos, é 
Ildefonso Valladares, de Carbajal, 
por usurpac ión de terrenos eu la. 
vía públ ica , se acordó instruir los 
oportunos expedientes, eu los cua
les se oiga a los interesados. 

Se acardo el pago de & pesetas 40 
c é n t i m o s de los reintegros puestos 
al apénd ice al amillaramiento for
mado para el a ñ o p róx imo . 

Serió» ordinaria del d i * 18 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las diez y 

sen y veint iuno, con asistencia ríe 
seis Sres. Concejales. 

•Ss dio cuenta y quedó sprobaiia 
el acta de la anterior.' ' 

. Sa acordó ootnbrsr Cc'misio&aáb 
p i ra la entrega en cuja de ios quin- • 
tos, .que t e n d r á lugar, el tiía i . " de . 
Agosto p róx imo , a D. Santos Ro
d r í g u e z . 
: < Q a e d ó entorada la Corporación 
de.la comun icac ión que ei 'Aiu»(iie 
de la.capital d i r i ge ' . i este A y u b t o -
miento, con focha Urdol-"corriente,: 
convocando ¡í-junta• •de^cílr'celes íiól.'íí 
partldo'para él dia 2 1 . " " ' I-'; - — - í ; ; 
- "Enterada la-Corporációayde lo .si.r- v: 
cular inserta on al BOLBTIN ÜPICIAI. 
correspondiente al dia l l del actual , 
sobre débi tos al ' Contingetits pro-, 
v iñc iá l r acofdó?mani fes ta r -d i sener ' " í 
Viceprés ideute de í a ' tJoí ' i í ióíní ' ios^t 
boenos.deseos que tiene este A y u n 
tamiento .de satisfacer sus ce Míos; -
porp que ño ie^es^pós ib ie bnooiAp' 
mientras .-.que -.las oficinis'"de Ha - 'í 
ciouda no devuelvan á ios A y u n t a -
mieutos las r e c a r g o s - m u í i i c i p a l o s , 
como sobrante de jfasürustvc-n r .u-
blica, ú n i c o ; recurso de qu? podía- : 
disponer; y que en este Ayuu'.'i-
miento representa m i s us l .OOÍ! PS-
satas en cada tnmeste. 

^Se acordó autorizar al Sr . -Aloal - -
de-Presidente para adquirir 40 nlie-
gos da 50 cén t imos de pesí ta, 40 
de peseta y 10 do 2, de papel espe
cial de multas municipales. 

JUNTA MUNICIPAL • 

Sesión ixt raordmaria del día i 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abr ió la sesión á las diez y 

ocho, con asistencia de siete señores 
Concejales y seis seSores asociados. 
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Ss dio leciura y se aprobó el acta 
de la anterior. 

Se acordó proceder a ln f j r m i -
cioü del r . ipjirt injipnto |>«r» obt^ne-
loa recurtioa !) que ee l eñe re e] ar
t iculo 1V del co^uuio 2 . ' del preen 
puesto do lagresoe del presente 
ano, y que se gire por la riqueza 
pacoai'ia coa que ñ g u i » a los coa 
tribuyectes en el reparto del año 
actual. 

Sesión extraordmana del dte 11 

Piesideocia del Sr. Alcalde. 
Se uLno U sesioo coa «Bisteocia 

de siete Sree. Coorejales y siete se 
ñores asociados. 

Se dio cneotp y lectura nel acta 
de la anteriov. que fué aprobada. 

Siendo el objeto de rstasesioo la 
eprobecion y autonzaciou del re 

pnito hecho pura obteuer los lugre 
sos a que «e refiere el art . 1.°, capi
tulo 2 ° del presupuesto de i egresos 
del presante uño , asi se acordó , y 
que se « x a o n g a al públ ico por es
pacio no quince dius pura oír recia' 
dones. 

El pi eses te extracto e s t á tomado 
de las act'.u originales á que el mis 
mo se refiere. 

Orad<f:8 31 de Julio de 1906.— 
El Secretario, Uar t i a Soto. 

• Aprobado pur el Ayuntamiento 
en sesma de hoy e l presante ex 
tracto: remitaae «l Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia á los efectos 
del art 109 de la ley Uuoic ipa l .— 
Oradefes 10 de Agosto de 1900.— 
El Alcalde, primer Teniente, Juan 
Rodr íguez .—El Secretario,- Mar t in 
Soto.» ' 

AICUUM contiitttcional de 
Alvares 

Ea la noche del dia l i del presen 
te me» ha sido robado un caballo de 

la propiedad de D. Nicasi > Nozáb >1 
Armendia, yecino del pueblo de 
Torre, de este Aynotamiooto, cuyo 
caballo es de las señns siguientes: 
Pelo castalio, alzada de cinco cu 'T-
tas y inedia á seis, do 8 años de 
edad, c r i n y cola cortadas, tapio de 
las patas; atiende por Lucero, 

Ruego a las autoridades y G u a r í i a 
c i v i l , se interesen en la busca del 
expresado caballo, pun'écriolo O'J 
cooooimiento de esta Alcaldía, oseo 
de ser habido. 

Alvares Vtr de Agosto de 1906.— 
E l Alcalde, Nicasiu Nozába l . 

Alcaldía comMueional de 
Riego de h Vega 

Se hallar).de manifiesto por t é r 
mino de quince días las oueotns mi l • 
nicipales de este Ayuntamiento, 
cor teepondíe t i tes al eño l í!05. eii la 
Secretaria del mismo 

RiOf;o de la Vega 12 de Aposto do 
Agosto de 1 9 0 6 . - E l Alcaide, Jo f é 
Migue l . 

Alcaldía amelitucionai de 
San Esteban de Valdueta 

A los efectos dnl art. 161 de la 
vigente ley Municipal , fe hallan 
expneKtaa por quince diiis, en U Se-
c r e t a in de (Ste Ayuntamiento , las 
cuentes municipales correspondien
tes al a ñ o de 1904. 

San Esteban de Valduez* 11 de 
Agosto de 1906.—Víctor González . 

Alcaldia amt t i l uc ima lde 
Cit t iema 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto que ha re
g i r en el a ñ o de 1907, se expone al 
público en la Secretaria del A y u n 
tamiento por espacio de quince dias, 
pora que los vecinos hagan las re-
clamuciones qoe crean procedentes; 
t r a ü s o n r n d o ói' hí> plazo r o se u i r í 
rec lamación alguna, por jus ta que 
se oren. 

Cistieriia 14 de Agosto de 1906. 
— E l Aloíilne, Pedro Corral. 

CAPITAL D E L E O N 
A f t O 1 9 0 6 M E S D E J U M O 

Estadística del movimiento natural de la población 

C d U S M d e l u d e f ú n c i o n e a 

O A T J 8 A . 8 
Númara 

da 
detun-
eioMfl 

1 
2 
8 
4 
5 
6 

•• -7-
-•8 

9 
- 1 0 

« 11 
12 
18 

r 14 
15 

- ' 1 6 
17 

. .: i 8 
" 1» 

20 
21 
32 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
39 

' . 3 0 
31 

32 

33 
34 
85 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifoabdominal) ( I ) . . 
Tifo e x a n t e m á t i c o (¿) • 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela ( o ) . . . . . . . 
Sarampou (6) 
Escxnatma ( ? ) . . . 
Coqueluche (8).. . . . . 
Difteria y crup ( 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gnppe ( l O ) . . . . . . . . . , < ; • . . . . . . 

-Colera asiát ico ( V i ) . . . . . 
Colera nostras (13).".^v; ; . . . . . . . . . . . . . . • . . ;s .v.-*. . . . . . 
Otras enfermedades ep idémicas (3; .11 y 14 a 19).~. . . . . . . . . . 
.Tuberculosispulmonar ( ¿ 7 ) . . . . . . . ' . . . . . . . 
Tuberculosis deilas meninges ( ¿ 8 ) . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . 

'Otras tuberculosi91;(26.,-/9 A 3 1 ) ; * . . . . . 
. s í f i l is (J6) ^ 

Cáncer y otros tumores oiaugoos" (39 á 45) . . . . . . . . . . . 
. Meningit iss imple (61 ) . . . . . .•. .• . . .*j . 

Coogestioa. hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79). 
Bronouitis a g u d í (90). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis c rón i ca ( 91 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . v 

- P n e u m o n i a r - ( » 3 ) : . . . . . . . . \ 
Otras oufoimedodes del aparato respiratorio (rt7í 8 9 l 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
Afecciones del e s t ó m a g o ( m e n o s c á n c e r ) (103 1 0 4 ) . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) ,¿ 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) ( I 0 5 | . ' . . 
Hernias, obstruccioneu..intestinales (108) . . . . . . . . . . . 
Cirrosis delhigado (112). .r. . 
Nefritis v.mal de B n g h t (119 y 120 ) . . . ; .. ;•.:v. 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 

( U l U 2 y 123) . . . V . . . . 
Tumores no caaciirosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 ¡i l á ' ¿ ) . . . . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ( i37) 
Otros accidentes puorporaleo (134. 13a. ¡3í> y 138 á 1 4 1 ) . . . . . . 

. Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (160 y 151). . . , 
Debilidad senil (154).••;. . . 
Suicidios (1&5 ii 163) . . •. . . . . i . . . . . . . . . 
S t n e r t » violentas (16i é 176). . . . 
Otras enfermedades (20 á 2o. 35. 37. 38. 46 4 40, 62, 63, 66 í 

.78 .80 á 86,100 ¿ 102, 107. 109 á l l l , 113 á l l 8 , 1 2 4 á 126. 
133,142 á 149. 152y 153. 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (117 á 170) . . . . . . 

T o f l . 

1 

46 

CAPITAL DE L E O N 

A * O i e o e M E S D E J U L I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.290 

Ahsolato. 

NÚMERO.DE HECHOS. 
!

Nacimiento* 0). 
Defunciones « . , 
Matr imonies . ' . . 

62 
46 

5 

León 13 de Agosto de 1906.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

/ I Natalidad 0 » . . . 
'(*< r I .OOO habl lantes ' Mortulldad (*).. 

I Nopcial dad . . . 

3,80 
2.82 
0,31 

. Varones.. 
Hembras. 

31 
31 

NÚMERO BE NACIDOS, 

. 'Legitiaios . .T;í 
«I iegi t imi s. w 

Expós i t o s . . - . 

- - T o U l . 

: 47 
•_2 

62 

L e g í t i m o s ; . . 
. I l e g í t i m o s . : . 
H i j . o s i t o s . . . 

. TotaíV 

'Varones . . 
' J embras . 

23 
23 

Menores de 5 aSoi 
NÚMERO DE FALLE-! De 5 v mas t ñ o s . : 

10 
36 

Eo .Hospitales-y,casfcs dfi S a l u d ; ! . 
Eüí 'b t íósEs ' t i ib lec imientos . benéf icos ; . . 

•líl. 

Total . 24 

León 13 de Agosto de 1906.—El Jefe de Esl adistioa, Domingo Suá rez . 

. (1) No se incluyan los nacidoa muertos. • 
. Son nacidos muertoa los qne nacen ya muertos y los que viven menos de 24 horas. 

- No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos.. 
(8) Este,coeflciente se refiere 4 los nacidos vivoa. . 
(i) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se melnyan los nacidos muertos. 



Ooo Evelio Mateo Alonso, Oficial 1.* 
de Sala de la Aadiencia provin
cial de León, en funciones de Se-
tario de la misma. 
Certifico: Que conet i lu ída la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art . 33 de la l e j del Jurado, se 
procedió por la misma en audiencia 

. pública al sorteo para la formación 
de las listes definitivas de los ju ra -
des que han de actuar durante el 
p róx imo a ñ o do 1907 y conocer aa 
las causas de su c o m p e t e n c i » ; que-
dandofjrmadas, tanto las do cabe-
ZIB de f i m i l i a como las de capa
cidades, con los individuos que por 
partidos judiciales á con t inuac ión 
ee expresan: 

P a r t i d o j u d i c i a l d e A a t o r g a 

Cabezas de famil ia y teetndad 
D- Diego Fresco Qei|o, de Astorga 

D . Carlos AlvaiVü Camilo , de Quin 
lani l la 

D. Antonio Pérez Ramos, de Velde-
do 

D- Antonio Prieto Garc ía , de Hos
pi ta l 

D. -Cipriano Anos G a r c í a , de La 
Milla 

• D. José Calvo Rubio, de Benavides 
D: Jueé Criado Alonso, de El Ganso 
D. Juan Alocso Alonso, de Luci l lo 
D- Felipe Garc ía Magaz, de Villa v i 

ciosa - -
D. Pedro Alonso Alonso, de Fi l ie l 
¡D. Santos Avgüel lo Perandones, de 

Vi l la r 

D. Domingo Carrera Gómez, de Por-
quero^ 

D Mart in Alvarez García , de Magaz 
D. Juan Cartera Mar t ínez , de A n d i -

• fiuela t 0 
D Antonio Pneto Cordero, '"de'yi-
. forcos ' r i ' ¿ z 

:D. Vicente Carrera Garc ía , de Pala--
ciosmil » - " v 

••.•O,; Lope,-Alonso - Ramos, de 3an 
.... Justo , .. . • i . 
-D Pedro Cuevas Vega, de Nistal 
D. Cayetano F e r n á n d e z , d e Tuneozo 

, D. Tomás .Canseco , de Pedredo 
D. Anselmo Garch Pérez , de Qu in -
•• -tana - -
D. Evaristo Alvarez Geijo, de ídem 
D. Carlos Ares y Ares, de Astorga 
D. I s id ro GaTcía Sevillano, í e V i -

Ilamor • 
D. Ignacio García Mart ínez , de A r -

mellada • ; 
D. Dionisio Luengo del Rio, de Cur 
•'. nllas - ' ' 
D. Benito Delgado Carrizo, de Pala 

zuelo . .. 
D, Lorenzo González A n t ó n , de 

Turcia 
D. J e sús Franco Garc í a , de Santia

go Millas . • • ; 
'D- Cayetano Ares Miranda,.de V a l -

despmo . „ •. =. 

D. Pedro Vega y Vega, de Vi l lamor 
D. Francisco Alvarez Carrizo, de 

Armellada 
D. José del Rio Prieto, de Matanza 
D. Silvestre Alonso Franco, de San

t iago Millas 
D. Pedro Mar t ínez Sao Pedro, de 

Villarejo 

D. S tn t i sgo Cuevas Cavero, de V i 
lloría 

D. Marcos MendaBa Alonso, de L a 
gunas 

D. fgnscio Nuevo Pérez , de Vílla-
guton 

D. Andrés Mart ínez Toral, de Val 
de San Loren.-.o 

D. Antonio Gordon Garcia, de Ve-
guel l ioa 

D. Cayetano Prieto Redondo,de Co-
go-deros 

D. José Garc ía Pérez, de Villoría 
D. Joee Domínguez Domínguez , de 

S a n t i b u ñ e í 
D. Dámaso Anas Alvarez, de As-

torga 
D. Migue l Alvarez Ordóñez , de Ca 

rnzo 
D. Juan Alonso Castro, de Luci l lo 
D. Juan Rodngnez Pérez , de Bra-

ñ u e l a s . • 
D. Antonio Nata l Garc ía , de Hos

pi ta l - • • 
D. Domingo F e r n á n d e z Gallego, de 

Brazuelo 

D. A g u s t í n Fernandez Arias, de 
Q u i ñ o n e s ••> 

D. Deifin Rubio Barrio, de Astorga, 
D. Daniel González de Caso,-de As-

* torga - • , 
D. Juan Antonio P é r e z Anas, de 

Huerga - y, 
D . Melqu íades Gaicia Fidalgo, de 

Astorga •" • 
D. Manuel Cabezas Cuevas, do Ve

ga A t t o ñ á n 
C¿ Fernando Garcia Fuertes, de Hos-
' p i ta l ^ 

D. Juan Anas Diez, de Quintamlla 
: de Sollamas ,• .„ .; . .< 
D. A n d r é s Alvarez Garcia; de Zucos 
D. Pedro Pol lán Mendaña , de San

tiago Millas 
D. Andrés Robles Geijo, de ídem 
D. Andrés Prieto del Rio, de Cu-

nl las ;„ 
D. J uan Fern&udez Ferrato, de Ga-

i vilanes 

•D.. Manuel Vega-Prieto, de Oteruelo 
D. Fidel Nuevo Morán, de Brañue las 
D. A g u s t í n Hidalgo: Castnl lo , de 

E s t é b a n e z 
D. Antonio Cabezas Garcia, de V i -

l latón " 
D . Blas Franco Cordero, de Val de 
. San Lorenzo 
D . Domingo Crespo Palacio, de Val 

de San R o m á n 
D.Juan Pérez Alvarez, de La Ca

rrera • . -.i -. 

D . Celedonio F e r n á n d e z Diez, de 
Villares 

D. Juan Francisco Ares Ares, de 
Astorga 

D. Angel Alvarez Garc ía , de Vega 
D. Efrén Alonso Cadierno, de M o l i -

naforrera 
D. Nicolás Morán Morán, de Busna-

diego 
D. Fabián Alonso Garc ía , de Prado-

rrey 
D . Florentino ArgUello Arias, de 

Astorga. 
D . J u a n Fuertes Campano, de Boi -

sán 
D. Braulio Florez Alva:ez, de Bani 

dodee 
D. Hermenegildo Alonso Ferrero, 

de Astorga 
D. Miguel AlvarezOsorio,deNistoso 
D. Manuel Celada Alonso, de L a g u 

nas 
D. Antonio Geijo N i s t a l , de Va! de 

San Lorenzo 
D. Nicolás Benavides Marcos, de 

Villares 

D. Pedro González Alvarez, de 
Quintana 

D. Celestino BenavidesGonzilez;de 
Villoría ' 

D. J o s é Fe rnández Nis t a l , de San 
F é l i x v.:_ C.." 

D. Ange l Benavides Casan, de ídem 
D. Francisco Santiago Ares, de Val 

de San Lorenzo 
D.. J o s é Fe rnández S u á r e z , d e Abano 
D. S imón Pérez R o d r í g u e z , de Q u i n 

tana • 
D. Pedro Arguel lo Palacio, de Ra -

banal ^ • 
D." Gregorio Mart ínez Garcia, 'de 

Andiñue la 
D. A g u s t í n Blanca Crespa, de'Ra

banal 
D: Juan Anas Alvarez, de-Quinta-1 

nil la •» 1 
D. Aguetio Rodr íguez Mar t ínez , de 

.-.. Llamas / ..„:'". • .•• • • 
D. -Ramón Alonso Mar t ínez , de Cha

na • • .. i, 
- D . Alejo Mart ínez Pérez , do Com-

..'barros . 

D. Juan Aller Alvarez, deQumtan i -
•11a del Monte • . . 

D. Vicente Cabezas Blanco, de As -
,•• torga . ,. . , J. • , 
D . Hevihecto Gtauel l Carro, de idem 
D. Esteban Alonso R o d r í g u e z , de 

..Carrizo•••• • •: • > • • • '< 
D. José Alonso Ferrero, de Mur ías 
D. Domingo D o m í n g u e z Garcia, de 
. Hospital 
D. Manuel Cabezas; Garcia, de Be-
v navides -
D. Benito Aller Gonzá lez , de A n t o -

ñ á n 
D. Fernando Pérez Nicolás , de L u 

ci l lo 
D. Manuel Cuenllas R o d r í g u e z , de 

Villaviciosa 

D. Francisco Calvo San Pedro, da 
Villal ibre 

D. Francisco Miguélez Carrera, de 
Andiñuela 

D. Antonio Huerga Criado, de Qoio- ' 
tanilla 

D. Santiago Criado Turienzo, de 
idem 

D. Domingo Cordero Escudero, de 
Rabanal 

D. Angel Pérez Rodr íguez , de Quin
tana 

D. Marcelo González Fe rnández , de 
Villanueva 

D. Toribio Fornelo Pol lán, de Santa 
Mana 

D. Ramón del Barrio AIOLSO, de 
Celada 

D. Pascual Vega Mar t ínez , de Nis-
•••• t a l " 
D. Miguel Criado, de Santa Colomba 
D. Patricio García González , de V i 

llamor 
0 . Leoncio Barra lio Mart ínez, de 

Saruonedo . • • . 
D. Pedro Mar t ínez Garcia, de Av-

mellr-da 
D. Francisco S á n c h e z García , da , 
;' Turcia . •' •. '• V ' ^ Í ' , •';'.} 
D. Mdnuel Sarcia .Luengo, de Va l -

derrey 
D. Alberto Barrios Liébana , de T r u -
• . ChaS ' - i - - , ••::! 
D.-Manuel Pérez Benavides, de V i 

llamor . > 
D. Rufael Alonso; de Saotiago M i - -

.lias- í - , ^ ; v V - í ' ; ' ' > " i 'A.¿X ^ • 
D. Joaqu ín Rodr íguez G a r c í a , : de. 
. Villar de Ciervos ; ^ 
D Cipriano Cuevas Gonzá lez , de 

San Justo 
D Ramón Alvarez y Ares, de Zacos 
D. Pedro F e r n á n d e z Gjrc ia , de Be-

namanas 

D. Valen t ín Mayo Martiuez, de Mo- " 
linatarrera , . .» . . . 

D. Francisco García Mar t ínez , , de 
Combarros . - ' 

D. 'Domii igo Alvarez González;¡ .de 
Qumtanilla del Valle - . .; . 

D . -Blas Carrillo Garc ía , de Vega de " 
: An tcñán . . ••, . ?':; 

D. Bernsrdino Pastor, de El Ganso 
D. Sebast ián Crespo Pérez , de As- \ 

torga 

D. Santiago Acebes Garcia, de 3e-
• uavides • 
D. Rafael Iglesias Blanco, de As-
•: torga ' 

D. Agapito Mart ínez Pérez , de Com-
' barros .• - - . 

D. Domingo Ramos Ramos, de Ve l -
dedo 

D. Manuel Crespo y Crespo, de Cas-
t r i l lo 

D. Tomás Salvadores y Salvadores,. 
de idem 

D. Antonio Diez Alvarez, de V i l l a -
I viciosa . ,' 
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D. Aatonio AWorez nWatez, de 
QuiQtaniUa 

D. Beroardino Alonso Prieto, de F i -
l ie l 

D . Demetrio Alvares y Alvarez, de 
Llamas 

. D. Dionisio F e r n á n d e z Alvarez, de 
Quintana 

D. Manuel Ciríaco Alvarez, de San
ta Marina 

D. Francisco Franco Fe rnández , de 
Santiago Millas 

D. Francisco MendaSa, de ídem 

Capacidades 
D. Francisco Alvarez Mar t ínez , de 

Villares 
D. Francisco Prieto Villares, do i d . 
D. Benito Prieto Alonso, de Val de 

San Lorenzo 
D. Antonio Nuevo y Nnevo, de Ba l -

bnenn 
D. Mat ías Pérez Ramos, de Ucedo 
D- Juan F e r n á n d e z T r i g a l , de Ar-

mellada 
D. Juan Manuel Pozos Perrero, de 

Pozos 
D Francisco Cafiueto Gallego, de 

Baillo 

D. Ambrosio Mendaña -Alonso, de 
Santiago Millas 

D. Antonio García Jorrm, de Co-
, '.;laila i • 

. D. Lucas Vega y Vega, de Nis ta l 
D. Santos Mar t ínez , -de Turienzo 
D. leidio Salvadores Alonso, de San 

Mart in •'; 
D. Santiago Alonso Blanco, de San 

Román . • . 
D. Lorenzo: González Gut ié lezi'.de-

Vega- i . i - • . . ;"* • 

D : Gregorio Alvarez Gaic ío , de Za
t o * 

HD.iEsteban Alonso Cordero, de CJuin Í 
. . tamlla ' .. 

D. Agus t in -Alvarez Criado, de L u - , 
yego-

•D. Serafín-González García ; vde Za-
COS- •' " .? :• x, • .; • 

D. Vicente Fuertes y. Fuertes, de 
Villalibre 

D. José Carbajo Mart ínez, de Bena-
..vides • • 

D. A.'ejo Garcia y . l ia ic ia de Com 
barros 

O. Salvador - Alonso Salvador, de 
*.• Valdeviejas . 1 

D. Santiago González Rodr íguez , 
de Pradorrey - • . : > 

O Luis Cooe)o F e r n á n d e z , do Lla-
• •. mas . 

D . Guillermo Mart ínez Alonso, do 
Bo'snn 

D. Ange l Mart ínez Dominirnez, de 
Hospital 

D . J o s é Fernandez Garc ía , • de Ca-
••, rnzo 

D. Pnsciano Alvarez I turnaga , de 
Astorga 

D. Joaquín García Nis ta l , de ídem 

D. Pedro Cantón Mar t ínez , de AD-
t o ñ á o 

D. Víctor Anas Mar t ínez ,de Huerga 
D. Cipriano Garc ía y García , de La 

Milla 
D . Fernando González Alonso, de 

Santa Catalina 
D. Nicolás Mart ínez Franganillo, de 

Chana 
D. Vicente Prieto Arce, d e F i l i e l 
D. A g u s t í n Pastor Salvadores, de 

El Ganso 
D. Domingo González Ordóñez , de 

Carrizo 
D. Celestino Natal Alvarez, de Fe -

rieras 
D. Celedonio García Aguado, de 

Quintana 
D. Loaudro Bardon Suá rcz , de San 

Feliz 
D. Juan Carrera Cuesta, de Oliegos 
D. Melchor Morán Alvarez. de Pre

da -
D. T o m á s Vázquez Carro, de Vifor-

cos '• -

D. Alejandro Prieto Serrano, de Rio-
frío • ' 

D, Pedro Prieto Mart ínez , de Raba
nal 

D. Angel Prieto Otero, de Quio tam-

- aiar;:;;;:,:;;;-', ' /y -A.,..:r 
D. Migue: González Fraile, de Ma 

•gaz 
D. Gregorio Vázquez Garc ía , de V i -

•forcos 
D. Manuel C a ñ i z o Pérez, de.Turcia 
D. Santiago Rodr íguez Ares, de 

Ssntingo Millas • 
D. Domingo Cuervo Alvarez, de 
~ San Román 
D. José Pérez Rodr íguez , de Valde-
..roatizanos^ • v ,. ~ • • 

D. Ange l Mart ínez Cabero, de Ca-
i r . i l ' 

D ; MarcoslMaroce González; de Tur 
óla « 

1). AL-gol Alvarez Pérez¿.de ¡dein_.L •' 
Ú™' Caye t ano [Fe rnández , ' d e Vil lar i 
•O. Matías Sevillano, de Villoría . v-
D. Antonio Blanco.'Benavides,- de 
• Vegaellma 

D. Antonio Fuertes Vega, de V i l l o -
na . - . i • !...>,•..'„ . ' 

D. Joan Nufiez Garcla;de Vil lamegil 
D. Atanasio Pérez García , de. Otero 

de Escarpizo : - - . . ' • 
D. Juan F e r n á n d e z . Nunez, - de ,-La 

.•' Carrera 
D. A g u s t í n Mart ínez Rodr íguez , de 

Ea tébauez -

D. Antonio Riego Natal , de San Fé

l i x S-'-y^riy 
D. Manuel Alvarez Delgado, de Mo

ral 
D. Manuel Es tébez Delgado, de San 

Fé l ix 
D. Mat ías Mart ínez Ares, de Val de 

Sao Lorenzo 
D: Juan Mar t ínez Vega, de Vi l la r 
D Lucio Ares y Ares, de Valdespino 

D. Pedro Caneeoo, de Pedredo 
. Pedro Gago Alvarez, de Palucios-

m i i 
D. Gregorio Vázquez Garc í a , do V i -

forcos 
D. Tonbio Pérez Perandones, de Vi 

llar de Golfer 
D. T o m á s Roldán Salvadores, de 

Murías 

Y para su inserción en el BOIBTIN 
OFICIA I de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden
te y sellada con el de esta Audien
cia en León á 31 de Julio de 1906. 
—Evelio Mateo.—V.- B.0: E l Presi
dente, Ignacio Vieitez. 

ANOTOIOS OFICIALES 

Don Belisario Muñoz Gómez , primer 
Teniente de Adminis t rac ión mi -
l i tar , Juez instructor de la 7." Co 
mandancia de Tropas de dicho 
Cuerpo y de! expediente ins t ru i 
do al recluta Francisco Suá rez 
Román , por . f i l ta de p resen tac ión 
á concen t r ac ión . 
Por la presente requisitoria l ia-

mo, cito y emplazo á Francisco 
S n á r e z Morán, natural de Cuevas. 
Ayuntamiento de Carrocera, pro
vincia de León, hijo de Santiago y 
de Gregona, soltero, de 22 años de. 
edad, de oficio labrador,- para que 
en el preciso- término de 30 días, • a 
contar desde la fecha.de'la publica
ción do esta requisitoria en el :Bo -
IETIN OnoiAL,. comparezca^, en el 
Juzgado mil i tar de-Valladolid, sito 
en el convento deiSan A gus t í n , á> 
mi disposición; para' responder a los 
cargos que Je resultan en el expe
diente que se le sigue; bojo apera 
miento', de que si no comparece en 
el plazo fijado, sera declarado rebel
de, ocasionándosele el ' porguicia a' 
que haya lutrar. n •. • -

A su vezi.en n o m b ¡ e do S. M. el 
Rey .(Q. D. G.).^exhorto"y requiero 
á toda» las autoridades, asi. civiles 
como militares y de policía judicia l , : 
para que practiquen diligencias en 
busca del referido Francisco Suá rez , 
y caso de ser habido, lo remitan i 
este Juzgado á mi disposición. 

Dada en Vai ladol i i á 14; de Agos
to de '1U06.—Bolisario Muñoz Gó
mez 

Don Pedro Gallardo Santos, Capi tán 
... del Regimiento In fan te r í a de Co-

vadonga,num. 40,y Juez instruc
tor de la causa seguida-contra 

. Anastasia Rodriguezy Rodr íguez ; 
por el delito de estafa, siendo sus 
s e ñ a s las siguientes: -
Es natural de Fabero, partido j u 

dicial de VillefraouA del Bierzo; pro
vincia de León, de 42 años de edad, 
hija de A r g e l y de Antonia Rodr í 
guez, viuda de Faustino Diez Soto, 
que falleció el 15 de Enero de 1905 
en el Hospital general de Madrid y 
era de oficio cochero de punto. Ln 
Afiostaeia es de est-itnra regular, 

pelo negro, cuerpo regular, de o f i . 
cío sirvienta, v ivía en dicha fecha, 
cuando falleció su marido, en Ma
dr id , calle de Valencia, m i m . 13, y 
d e s p u é s , en la calle del Amparo. 5'.) 

Usando de la junsd ic io» qne me 
concede el Código de justicia m i l i 
tar, por el presente tercer edicto, 
c i to y emplazo á dicha Anastasia 
Rodr íguez , para que en el termino 
de veinte d ías , á contar de esta 
fecha, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuar
tel de Mendigorrfa, en Alcalá de 
Henares, & ha de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde si no compa
reciese en el referido plazo, s i gu i én 
dola el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez. en nombre de S. M . el 
Rev (Q D G ) : exhorto y requiero < 
todas las autoridades, tanto civres 
como militares, para que practiquen 
activas diligencias en busca de la 
referida procesada, y caso de ser 
habida, la remitan en calidad de pre
sa con las seguridades correspon
dientes a este Juzgada y n m i dis-
posición-, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este día: 
• Alcalá de Henares '.) de Agosto de 
lííoé.-̂ - Pedro Gallardo^—El: Sar- ; 
gento Secretario, Aureo Sauz. 

Don Antonio Méndez Blasco, primer 
i Teniente de Infanter ía , ron desti-

no en el Batallan üe Cazadores de 
Llerena, n u m - v l l , y Juez instruc-

'. tor del expediente seguido al re
cluta de la Zona do Astorga, c u -

("-mero 93, Luciano Amigo F e r n á n -
.: dez, vpor h i t a de concen t rac ión a. 

la m í e m e . * ^ . 

Por la presente requisitoria lia- • 
mo, cito y emplazo o l . recluta . L u - . 
c i«no .Amigo F e r n á n d e z , cotural de 
Villadepalos. Ayuntamiento de Ca • 

i rrocedelo.(Leon), h'jorde Miguel- y 
de Mana,- soltero, de 22 a ñ o s ; de 
eJed. de oficio dependiente, cuyas 
señas particulares se desconocen, y 
de 1,575 metros de'*estatura,.para 
que en el preciso termino de treinta 
días , contados desde la publicación 
de pala requisitoria en -e l BULETIN 
OFICIAL de la provincia do León, 
compareza en este Juzgado de ins
t rucc ión , sito en el: cuartel del Ro
sario de esta Corte; p a r í responder 
á los caraos que le "resultan; en el 

'expediente que de orden del Exee-. 
lent ís imo Sr.. General del primer 
Cuerpo de E jé rc i to , se le-instruye 
con motivo.oe no haberse concen
trado en la Zona'A-que pertenece; -
bajo, apercibimiento, de que s i . no 
comparece en el plazo lijado, será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.;- ••-

. - A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ) , exhoito y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, para que practi
quen actives diligencias ea busca 
del referido recluta,, y caso de 
ser habido, lo remitan en clase de 
preso a este Juzgado y á m i dispo
s ic ión . 

Dada en Madrid A 10 de Agosto 
de 1903.—Artomo Méndez. 

Imp. da la DipntaeMB pnviaoial. 
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